
J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003014-2002-00366-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Veintitrés Civil del Circuito de 

Bogotá D.C. en proveído de 16 de marzo de 2023. 
 
 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003014-2002-00366-00 
 

En atención a lo solicitado por el togado actor y, teniendo en cuenta que se cumplen 
los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo 317 del Código General del 
Proceso, el despacho resuelve: 
  
 1. Decretar la terminación del proceso divisorio promovido por Gonzalo Franch 
Rojas contra Doris Cecilia Hernández, por desistimiento tácito. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese. 
  

3. Sin condena en costas. 
 
4. Desglosar por secretaría y a costa de la demandante, los documentos base de la 

acción, dejando las constancias de ley. 
 
5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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Civil 064
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2017-00269-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Obre en autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

curadora ad litem de Flor Erlinda Gutiérrez Gordillo contestó la demanda oportunamente. 
 
2. A efectos de continuar con el presente trámite, debe advertirse que las partes 

únicamente aportaron al plenario pruebas documentales las cuales serán tenidas en cuenta 
para emitir la decisión de fondo. Entonces, como quiera que no hay pruebas pendientes de 
practicar ni excepciones de mérito de las cuales deba correrse traslado al ejecutante, el 
despacho procederá a emitir sentencia anticipada, conforme a lo dispuesto en el artículo 278 
del C.G.P. 
 

Así las cosas, ejecutoriado el presente auto ingrese el expediente al despacho para los 
fines contemplados en el inciso anterior. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: Ejecutivo a continuación del verbal No. 110014003064-2017-00634-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Reconocer personería para actuar como procurador judicial del demandante, al 

abogado Juan Camilo Valiente Morales, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 de 
2012. 

 
2. Comoquiera que a la fecha no se ha llevado a cabo la notificación del enjuiciado, 

conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda 
a notificar el mandamiento de pago al ejecutado en los términos previstos en los articulo 291 
y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena que se 
decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 ejusdem. 

 
Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
         

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420170150700 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Jugado 42 Civil del Circuito. 

Por secretaria, rehágase la inclusión en Tyba del emplazamiento de las personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto del litigio, así como en el 
Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. - 

 

Efectuado lo anterior y vencido el término del emplazamiento, ingrese nuevamente el 
expediente al despacho. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420180121900 

Vencido el término del traslado otorgado la parte actora guardo silencio, se procede a decretar las 
pruebas solicitadas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda.  

- Pruebas solicitadas por el curador ad-litem 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 1100140030642019005600 

 

Se niega lo solicitado por el abogado John Alberto Carrero López, como quiera que no se 
encuentra reconocido como representante judicial de la actora. 

Previo a dar trámite al poder allegado, acredítese la calidad en que actúa Ricardo Reyes 
Marín.    

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación al extremo demandado, so pena de dar 
aplicación a las sanciones estipuladas en la ley antes mencionada. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190043800 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación 
de costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 
Agencias $80.000.oo 
Gastos notificación $20.000.oo 
Gastos secuestre $373.333.oo 
Total  $473.333.oo 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

1.- Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad 
con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

2.- Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar la devolución del 
despacho comisorio No. 0014 de 21 de marzo de 2023 en el cual se informa sobre el secuestro 
del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40515616 de propiedad 
de la demandada. 

3.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

4.- Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

5.- Previo a lo ordenado en el numeral 3 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 



Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190067800 

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. Edgar 
Ramírez Velosa.- 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación a la totalidad del extremo demandado, 
so pena de dar aplicación a las sanciones estipuladas en la norma antes mencionada. 
 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190103100 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitado por el actor, se dispone reasigna en el cargo de curador ad-
liten al Dr. Isabel Cristina Roa Hastamory, envíese comunicación al correo electrónico: 
isabelcristinaroaabogada@gmail.com. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190129100 

 

Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de transición 
previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del C.G.P., por lo que debe efectuar la notificación de 
acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento ejecutivo, esto es, acorde con los articulos 
291 y 292 de la norma en cita.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2019-01304-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende acreditar la 

notificación personal de la demandada Mercedes Sofía Arévalo Mesa. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que en la comunicación remitida conforme lo prevé el 

artículo 291 del Código General del Proceso no fue cotejada.  
 
2. Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda 

a notificar el mandamiento ejecutivo junto, a la enjuiciada Mercedes Sofía Arévalo Mesa 
dando estricto cumplimiento a los términos previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P., so 
pena que se decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 ibídem (destaca el 
despacho). 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil                                    Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190147300 

Se niega lo solicitado, toda vez que de conformidad con lo estipulado en el régimen de 
transición previsto en artículos 624 y 625 numeral 5 del código general del proceso., por lo 
que debe efectuar la notificación de acuerdo a lo ordenado en el auto que libro mandamiento 
ejecutivo, esto es, acorde con los articulo 291 y 292 de la norma en cita. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190149200 

1.-Se niega lo solicitado por el demandado de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del 
código general del proceso, por improcedente, ha de tener en cuenta que se profirió orden de 
seguir adelante con la ejecución desde el 21 de abril de 2021. 

2.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

3.- Previo a lo ordenado en el numeral 2° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 2 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2019-01731-00 
 

Teniendo en cuenta la comunicación enviada el 14 de agosto de 2023 por el Centro de 
Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, en la cual informa sobre el fracaso de la 
negociación de deudas dentro del trámite de insolvencia de Stella Villate Monroy, al tenor 
de los dispuesto en el numeral 4° del artículo 564 del Código General del Proceso, el despacho 
dispone: 
 

Remitir al Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Bogotá, con destino al proceso de 
liquidación conocido bajo el radicado No. 11001400301720210031700 la totalidad del presente 
expediente, para que el crédito aquí perseguido, sea tenido en cuenta dentro de dicho 
trámite. Por secretaria, tramítese y déjense las constancias del caso, poniendo a disposición 
de esa sede judicial las medidas cautelares materializadas en la lid. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

REF: Expediente No. 11001400306420190175300 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitado por el actor, se dispone reasigna en el cargo de curador ad-
liten a la Dra. Nayib Alfonso Moncada Pacheco, envíese comunicación al correo electrónico: 
nampjuridicas@outlook.com. 
 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190177600 

Vencido el término del traslado otorgado la parte actora guardo silencio, se procede a 
decretar las pruebas solicitadas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda  

- Pruebas solicitadas por demandado 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la  demanda. 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190201200 

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por John Alberto 
Carrero López, como apoderado(a) judicial de la parte demandante.- 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200014900 

Se tiene por notificado al demandado Jorge William Tristancho Martínez, por conducta 
concluyente, quien dentro del término del traslado guardo silencio.- 

Mediante auto calendado 27 de abril de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Banco de Occidente S.A. en contra de Jorge William Tristancho 
Martínez. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $2.000.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2020-00161-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Obre en autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la 

curadora ad litem de la sociedad demandada Creadin S.A.S. contestó la demanda 
oportunamente y propuso excepciones de mérito. 

 
2. Córrase traslado de la contestación de la demanda a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, conforme a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 del Código 
General del Proceso.  

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2020-00425-00 
 

Vista la documental precedente, el despacho resuelve: 
 
1. Por secretaría ofíciese tanto al Juzgado Cuarenta y Seis Civil del Circuito de esta 

ciudad como al Juzgado Sesenta y Cuatro Administrativo de esta urbe para que realice la 
conversión de los títulos constituidos para este proceso y, que obran en las cuentas de 
depósitos de tales despachos por cuenta de la orden de embargo dirigida contra la ejecutada 
Adriana Del Pilar Rivera Páez. 

 
2. Téngase en cuenta que a pesar que a la demandada se le tuvo como notificada por 

conducta concluyente mediante auto de 14 de julio de 2023 y se le remitió el expediente, no 
contestó la demanda. 

 
Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
     

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2020-00425-00 

 

Mediante auto calendado el 27 de octubre de 2020, este juzgado libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Confiar Cooperativa Financiera y 
en contra de Adriana del Pilar Rivera Páez. 

La demandada se notificó por conducta concluyente, pero no contestó la demanda ni 
formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $400.000.00 para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

 
Referencia: Ejecutivo a continuación del verbal No. 110014003064-2020-00744-00 

 

Mediante auto calendado el 10 de febrero de 2023, este juzgado libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Liliana Perdomo Navarro contra 
Quinta Generación S.A.S. y Sonia Jaimes Cobos. 

Las enjuiciadas se notificaron del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a 
los presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestaron la 
demanda ni formularon excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $700.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: Ejecutivo a continuación del verbal No. 110014003064-2020-00744-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Reconocer personería para actuar como procuradora judicial de la demandante, a 

la abogada Martha Liliana Ibarra Quintero, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 de 
2012. 

 
2. Tener como notificada a la demandada Sonia Jaimes Cobos desde el 15 de febrero 

de 2023, conforme a las previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, 
dentro del término concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420200076600 

1.-Por ser procedente lo solicitado, ase acepta la renuncia al poder presentada por el abogado 
Hermis Ariza Navas. - 

2.-Se reconoce personería al abogado José Hernando Romero Serrano, en calidad de 
apoderado de la parte actora. 

3.-Por ser procedente lo solicitado y conforme a lo dispuesto en el inciso 3 numeral 4º del art. 
384 código general del proceso, se ordena la entrega de títulos judiciales obrantes para el 
proceso a favor de la parte actora. 

4.-A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 a.m. 
del 11 de abril de 2024 para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en 
la que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 
decreto y practica de pruebas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda  

 

- Pruebas solicitadas la demandada: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la demanda. 

Testimonial 

Se ordena el testimonio de Edgardo Chávez Bautista 

- Pruebas de oficio: 

 

Interrogatorio 



Se ordena el interrogatorio de María Magdalena López Gómez y Carmen Alicia López 
Gómez 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.       
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2020-00795-00 
 

Vista la documental precedente el despacho resuelve: 
 
No tener en cuenta el trámite de notificación del demandado a pesar que esta fue 

positiva. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que en la misiva remitida se informó dirección distinta 

en la cual desarrolla sus actividades este despacho judicial. 
 
 
Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2020-00795-00 
 

Vista la documental precedente y por ser procedente, por secretaría ofíciese a Eps 
Suramericana S.A., para que, en el término de cinco (5) días, informe las direcciones 
físicas y electrónicas del pagador del demandado José Arturo López Borraez que reposen 
en sus bases de datos. 

 
Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2020-00936-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Aceptar la renuncia al poder del Juan Carlos Rojas Gallego como apoderado de la 

sociedad ejecutante. 
 
2. Comoquiera que fue infructuosa la notificación en las direcciones físicas del 

demandado y, por ser procedente lo solicitado por la parte actora, conforme lo prevé el 
parágrafo 2° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por secretaría ofíciese a Famisanar Eps, 
para que, en el término de cinco (5) días, informe las direcciones físicas y electrónicas de 
Isidoro Mendivelso Mendivelso que reposen en sus bases de datos. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200098100 

1.-Tengase en cuenta que el demandado Jorge Alexander Buitrago Robayo, contesto en 
termino sin proponer excepciones. 

2.-De las excepciones propuestas por el demandado Tomas Santiago Buitrago Manrique, se 
corre traslado a la parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el 
artículo 443 C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420200098900 

Previo a emplazar se ordena oficiar a Aliansalud EPS, a fin de que se informe el nombre, 
dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico que registre la demandada Zulma Judith Ortiz 
Rincón. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2020-01274-00 

 

Mediante auto calendado el 12 de febrero de 2021, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Héctor Jaime Bueno Tejedor contra 
Leida Janeth Fandiño Cetina. 

La enjuiciada se notificó en la secretaría del despacho del auto que libró mandamiento 
ejecutivo el 21 de julio de 2023, pero no contestó la demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $420.000.00 para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Referencia: No 110014003064-2020-01274-00 

 
 Vista la documental precedente, el despacho resuelve: 
 

1. Tener como notificada personalmente a la demandada Leida Janeth Fandiño 
Cetina, desde el 21 de julio de 2023 quien, dentro del término concedido no contestó la 
demanda ni propuso excepciones. 

 
2. Obre en autos la documental mediante la cual la parte actora acredita la 

notificación de la pasiva conforme las ritualidades previstas en el artículo 291 del Código 
General del Proceso. 

 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.       
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-00069-00 
 

1. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende acreditar la 
notificación personal del demandado John Jairo Navas Alvis. 

 
Al respecto, téngase en cuenta que no se informó que la dirección electrónica en la 

cual se surtieron las notificaciones pertenezca al ejecutado. 
 
Por demás, estas pertenecen a una entidad pública, por lo que no puede tenerse como 

dirección exclusiva o canal de notificación de la parte demandada. 
 

 2. Previo a emplazar se ordena oficiar a CAJACOPI EPS S.A.S, a fin de que se informe 
el nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico registrado del demandado John Jairo 
Navas Alvis. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-00212-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Aceptar la renuncia al poder del abogado Álvaro Escobar Rojas como apoderado 

de la sociedad ejecutante. 
 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-00212-00 
 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición formulado por la parte 
actora contra el auto de 3 de marzo de 2023 en el cual se dispuso oficiar a EPS 
Suramericana, a fin de que informe el nombre, teléfono, Nit, y correo electrónico del 
empleador de la demandada Inés Herrera Ramírez. 

 
Fundamentos del recurso 

 
Manifiesto la parte demandante que mediante auto de 29 de octubre de 2021 se 

dispuso oficiar a la entidad promotora de salud a efectos que informara las direcciones 
físicas y electrónicas de la demandada que obraran en sus bases de datos. 

 
Indicó que adelantó el trámite de notificación a las direcciones informadas por 

Eps Suramericana sin obtener resultado positivo. 
 
Así las cosas, solicita se revoque el auto reprochado y, en su lugar se sirva decretar 

el emplazamiento de la demandada Inés Herrera Ramírez. 
 

Consideraciones 
 
 1.Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso, instituyó el 

recurso de reposición como medio de impugnación contra todos los autos a excepción de 
ciertos casos especiales, para que el juez revoque o reforme su decisión, por ello la crítica 
debe orientarse a mostrar todos los desatinos de la providencia atacada mediante esta vía. 
 

 2. Pues bien, respecto del reproche endilgado, se observa que en efecto el 29 de 
octubre de 2021 se dispuso oficiar a Eps Suramericana a efectos que allegara las 
direcciones de notificaciones física y electrónica de la pasiva, respuesta que fuera 
remitida al despacho el 13 de diciembre de 2021. 

 
A su vez, también se observa que el trámite adelantado en las direcciones tanto 

electrónicas como físicas informadas por cuenta de la entidad promotora de salud fue 
infructuoso1. 

 

 
1 Véase los documentos denominados “13.memorialaportanot.pdf”, “16. Solicitud decretar emplazamiento 

pdf.” Y “23.Momerialaportanotificación.pdf”. 



J.J.O.H. 

Así las cosas, se repondrá la decisión reprochada, pues se había tomado decisión 
al respecto previamente y, comoquiera que el actor agotó el trámite en las direcciones de 
notificación reportadas se ordenará el emplazamiento de Inés Herrera Ramírez. 

 
 En mérito de lo expuesto, el juzgado resuelve:  
 
Primero. Revocar el auto de auto de 3 de marzo de 2023 conforme a lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 
 
Segundo. Teniendo en cuenta que fueron infructuosas las notificaciones en las 

direcciones reportadas de la demandada, el despacho dispone ordenar su emplazamiento.  
 
En consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 10° de la Ley 2213 de 

2022, por secretaría hágase el emplazamiento mediante su inscripción en el registro 
nacional de personas emplazadas. 

 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
         

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210022900 

Vencido el término del traslado otorgado, se procede a decretar las pruebas solicitadas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 

- Pruebas solicitadas la demandada 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de demanda. 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
         
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210022900(Demanda Reconvención). 

 

Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, el Despacho 
con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la 
demanda por lo antes anotado. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
       

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-00281-00 
 

En atención a lo solicitado por la parte demandante mediante mensaje de datos 
remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, el Juzgado conforme a lo 
establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso resuelve: 
 

1. Dar por terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Jaime 
Antonio Sorza Camero contra Liliana Astrid González Hernández, por pago total de la 
obligación.  
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se decretaron. En 
consecuencia, líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir dineros a disposición del 
proceso, devuélvanse a quien se le hayan retenido siempre y cuando no exista solicitud de 
embargo de remanentes, de lo contrario, póngase los bienes desembargados o excedentes a 
disposición de quien los haya solicitado.  
 

3. En consecuencia, archívese el expediente y por secretaría déjense las constancias 
de rigor, no habiendo lugar a desglose documental alguno, puesto que la demanda y sus 
anexos fueron radicados como mensaje de datos. 

 
4. Sin condena en costas por así haberlo solicitado. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210062200 

1.-Tengase notificado al demandado Luis Bolívar Barrera Popayán, por conducta 
concluyente. 

2.-Por secretaria remítase el link del proceso al correo willybarrera1982@gmail.com, 
efectuado lo anterior contabilícese el termino para contestar demanda. 
 

3.-Se informa a la apoderada actora que no hay depósitos judiciales consignado a ordenes del 
presente proceso.   

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-00948-00 
 

Vista la documental precedente, el despacho resuelve: 
 
1. Comoquiera que Camila Alejandra Salcedo Alfonso no aceptó el cargo al cual fue 

designada, el Despacho resuelve relevarle como curadora ad litem del demandado Julio Cesar 
Restrepo, en su lugar nombrar a Juliana Rojas Bohórquez, quien puede ser ubicada en el 
correo electrónico julianarojas95@gmail.com. Comuníquesele el nombramiento por el medio 
más expedito dejando las constancias de rigor.  
 

Por secretaría infórmesele su designación a través del correo electrónico señalado, y 
hágase la advertencia de que el cargo es de forzoso desempeño, para lo cual se deberá, 
manifestar la aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo mediante 
mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente (Numeral 7° art. 48 C.G. del P.). 
 

En caso que la profesional del derecho acepte la designación realizada, se le remitirá 
el traslado de la demanda, así como el auto de designación a su dirección de correo 
electrónico, luego de lo cual, y conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, se entenderá surtida la notificación una vez transcurridos dos días 
siguientes al envió del mensaje, computándose a partir de dicho momento los términos 
correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2021-01055-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende acreditar la 

notificación personal del demandado Jorge Ricardo Parada Narváez. 
 
1.1. Al respecto, téngase en cuenta que no se allegó constancia de entrega o rechazo 

del trámite adelantado en la dirección carrera 58No. 59B 24 de Barrancabermeja.  
 
1.2. Por demás, tampoco puede ser tenida en cuenta como trámite infructuoso el 

adelantado el pasado 27 de junio, como quiera que este fue realizado en una ciudad distinta 
a la informada en el escrito de demanda. 

 
Así las cosas, deberá adelantar el trámite de notificación con estricto apego de lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto de 10 de febrero de 2023, 

esto es, oficiar a la Nueva Eps para que informe el nombre y direcciones físicas y electrónicas 
del empleador del ejecutado. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil                                    Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
         
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210107300 

Téngase en cuenta que la parte actora no se pronunció dentro del término del traslado, 
Vencido el término, se procede a decretar las pruebas solicitadas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

No solicito pruebas 

 

- Pruebas solicitadas la demandada- incidentante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda. 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme ingrese el 
expediente al despacho para el fallo del incidente de nulidad. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

REF: Expediente No. 11001400306420210134500 

Se tiene por notificado al demandado  Fabio Alberto Arango Cadavid, conforme al art. 8 de 
la ley 2213/2022, quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo 
silencio. 

Mediante auto calendado 10 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Abogados Especializados en Cobranzas s.a. aecsa en contra de Fabio 
Alberto Arango Cadavid.  

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $400.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210136100 

Se tiene por notificada a la demandada Rosa Estella Galvis Herrera, conforme al art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo 
silencio. 

Mediante auto calendado 10 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA en contra de Rosa 
Estella Galvis Herrera 

 Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 



Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $700.000.00para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 110014003064-2022-00119-00 

 

1.-Téngase en cuenta que las demandadas Fiduciaria Colpatria S.A. vocera del patrimonio 
autónomo FIDEICOMISO FC-CM INVERSIONES e INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS 
INVERST SAS, se notificaron conforme al art, 8 de la ley 2213/2022 y guardaron silencio 
durante el término del traslado. 

2.-Se fija como fecha para continuación de la audiencia prevista en el art. 392 del Código 
General del Proceso, el día 13 de junio de 2024, a la hora de las 10:00 a.m. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.       
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00130-00 
 

 Previo a emplazar se ordena oficiar a NUEVA EPS, a fin de que se informe el 
nombre, dirección, teléfono, Nit, y correo electrónico que registre la demandada Olga 
Porras Marín. 
 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 43 del C.G.P. 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420220014100 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación 
de costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 
Agencias $550.000.oo 
Total  $550.000.oo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

1.- El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas realizada por la secretaría del 
Juzgado. 

2.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

3.- Previo a lo ordenado en el numeral 2° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 2 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-00215-00 

 

Mediante auto calendado el 26 de abril de 2022, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. Aecsa contra Daniel Eduardo Chacón Polentino. 

El enjuiciado se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $1.000.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00215-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado al demandado desde el 24 de julio de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220033400 

Se tiene por notificado al demandado Adrian Gilberto Bustillo Vásquez, conforme al art. 8 
de la ley 2213/2022, quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo 
silencio. 

Mediante auto calendado 17 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA. contra Adrian 
Gilberto Bustillo Vásquez 

 Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $600.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220036100 

Vencido el término del traslado otorgado la parte actora guardo silencio, se procede a decretar las 
pruebas solicitadas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda  

- Pruebas solicitadas por los demandados 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la demanda. 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220037900 

 

Se tiene por notificado al demandado Nixon Bolívar Espitia, mediante curador ad-litem, 
quien dentro de la oportunidad contesto la demanda sin proponer excepciones. 

Mediante auto calendado 7 de abril de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva de Gabriel Rodríguez Preciado contra Nixon Bolívar Espitia. 

 Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $300.000.00para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-00386-00 

 

Mediante auto calendado el 22 de marzo de 2022, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Caja Colombiana del Subsidio 
Familiar - Colsubsidio contra Ismardo Ávila Jaimes. 

El enjuiciado se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $190.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00386-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado al demandado desde el 17 de julio de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-00451-00 

 
 

Mediante auto calendado el 19 de mayo de 2022, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. Aecsa contra Leidy Patricia Carvajal Ramírez. 

La enjuiciada se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo junto con su 
corrección, conforme a los presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
pero no contestó la demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 



J.J.O.H. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $900.000.00 para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juzgado Municipal
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00451-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificada a la demandada desde el 22 de julio de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Referencia: No 110014003064-2022-00466-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 4 de abril de 2022, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Referencia: No 110014003064-2022-00482-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 8 de abril de 2022, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a376307d67f72cad896a5716de91f44d3a3e5c14139e1eb1916ff975496e32d3

Documento generado en 24/01/2024 06:51:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220054200 

 

Por ser procedente lo solicitado, se ordena a oficiar a EXPERIAN COLOMBIA S.A. – 
DATACREDITO Y TRANSUNION COLOMBIA-CIFIN- S.A.S en el sentido requerido 
por el actor. Ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00566-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Tener como notificada a la demandada desde el 15 de diciembre de 2023, conforme 

a las previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Comoquiera que el expediente se encontraba al despacho desde el 10 de agosto de 

2023, por secretaría contabilícese el término con el que cuenta la ejecutada para contestar la 
demanda. Lo anterior de conformidad con el inciso 4° del artículo 118 del C.G.P. 

 
3. Aceptar la renuncia al poder del abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís como 

apoderado de la sociedad ejecutante. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-0598-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Aceptar la renuncia al poder del abogado José Luis Rodríguez Rendón como 

apoderado de la sociedad ejecutante. 
 
2. Reconocer personería para actuar como procuradora judicial de Banco 

Comercial Av Villas S.A. a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 

 
3. Comoquiera que a la fecha no se ha logrado la notificación de la parte 

demandada, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 
del Proceso, el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta 
(30) días, proceda a notificar el mandamiento de pago a la ejecutada en los términos 
previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, so pena que se decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 
ejusdem. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro



Juez
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00667-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Reconocer la sustitución de poder realizada en favor de la abogada Yesenia Pabón 

Roa, como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del memorial 
allegado. 

 
2. Comoquiera que a la fecha no se ha llevado a cabo la notificación de la sociedad 

enjuiciada, conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
el Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 
proceda a notificar el mandamiento de pago a la ejecutada en los términos previstos en los 
articulo 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 
pena que se decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 ejusdem. 
 

Notifíquese, 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00716-00 
 

Vista la solicitud allegada, proceda la parte interesada con la notificación de la pasiva 
en la nueva dirección informada para tal efecto. 

 
Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220074500 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 a.m. del 
18 de junio de 2024 para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en la 
que se adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 
decreto y practica de pruebas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda  

Testimonial 

Se ordena el testimonio de Miguel Antonio Pineda Sastoque, y Erika Isabel Parra Pineda 

 

- Pruebas solicitadas la demandada: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la demanda. 

Testimonial 

Se ordena el testimonio de Olga Moreno de Díaz, Luis Eduardo Moreno Álvarez, María 
Alejandrina Sastoque Viuda de Pineda 

Interrogatorio 

Se ordena el interrogatorio de parte de María Miriam Hernández Sastoque 

 

Ratificación de testimonios 

Se ordena la ratificación del testimonio de Miguel Antonio Pineda Sastoque, Rafael Enrique 
Hernández Sastoque y Víctor Augusto Hernández Soto 

 

Oficios 

Se niega la prueba solicitada por el extremo pasivo, como quiera que siendo parte dentro de 
los procesos que cursan ante el Juzgado 32 de Familia de Bogotá  y Juzgado 48 Civil del 
Circuito de Bogotá, tiene acceso a ellos y puro allegar la documental obrante dentro dichos 



procesos  conforme a lo normado en el inciso segundo del artículo 173 del Código General del 
Proceso. 

- Pruebas de oficio: 

 

Interrogatorio 

Se ordena el interrogatorio de Felipe Nery Moreno Álvarez 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00774-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Tener como notificada a la demandada desde el 12 de mayo de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
2. Aceptar la renuncia al poder del abogado José Luis Rodríguez Rendón como 

apoderado de la sociedad ejecutante. 
 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-00774-00 

 

Mediante auto calendado el 22 de julio de 2022, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco Comercial Av Villas S.A. contra 
Alba Lucía López Medina. 

La enjuiciada se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $600.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-00786-00 

 
 

Mediante auto calendado el 11 de junio de 2022, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. Aecsa contra Luz Marina López Romero. 

La enjuiciada se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $800.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-00786-00 

 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado a la demandada desde el 15 de octubre de 2022, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420220080600 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación 
de costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 
Agencias $900.000.oo 
Total  $900.000.oo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

1.-Téngase en cuenta, que la demandada allego justificación por la inasistencia a la audiencia 
llevada a cabo el día 27 de julio de 2023. 

2.- Se reconoce personería a la Dra. Camila Alejandra Murcia Riaño, en calidad de apoderada 
de la parte actora. 

3.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

4.- Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

5. Previo a lo ordenado en el numeral 3 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220083600 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve:  

Estese a lo dispuesto en auto de fecha 29 de septiembre de 2023. Tenga en cuenta que 
conforme al inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, que estableció el término con el 
que cuenta el demandado para contestar la demanda, dicho lapso no puede contarse sino 
después de evidenciar el acuse de recibido u otro medio en el cual conste el acceso del 
destinatario al mensaje de datos.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.       
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00916-00 
 

Vista la documental precedente, el despacho resuelve: 
 
Comoquiera que Nidia Esperanza Bonilla Delgado no aceptó el cargo al cual fue 

designada, el Despacho resuelve relevarle como abogada en amparo de pobreza de Alejandra 
Caicedo Romero, y en su lugar nombrar a Omaira María Hernández Torres, quien puede ser 
ubicada en el correo electrónico homaira@uninorte.edu.co. Comuníquesele el nombramiento 
por el medio más expedito dejando las constancias de rigor.  
 

Por secretaría infórmesele su designación a través del correo electrónico señalado, y 
hágase la advertencia de que el cargo es de forzoso desempeño, para lo cual se deberá, 
manifestar la aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo mediante 
mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico del despacho, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente (num. 7° art. 48 C.G. del P.). 
 

En caso que la profesional del derecho acepte la designación realizada, se le remitirá 
el traslado de la demanda, así como el auto de designación a su dirección de correo 
electrónico, luego de lo cual, y conforme a lo establecido en el inciso primero del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, se entenderá surtida la notificación una vez transcurridos dos días 
siguientes al envió del mensaje, computándose a partir de dicho momento los términos 
correspondientes. 

 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-00948-00 

 

Mediante auto calendado el 1° de agosto de 2022, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco Comercial Av Villas S.A. contra 
Jhon Jairo González Parra. 

El enjuiciado se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $600.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-00948-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Tener como notificado al demandado desde el 12 de mayo de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
2. Aceptar la renuncia al poder del abogado José Luis Rodríguez Rendón como 

apoderado de la sociedad ejecutante. 
 
3. Reconocer personería para actuar como procuradora judicial de Banco Comercial 

Av Villas S.A., a la abogada Betsabe Torres Pérez, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 de 
2012. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220095800 

 

1.-De conformidad con lo previsto en el art. 163 del código general del proceso, se reanuda el 
trámite de las presentes diligencias-. 

2.- Por secretaria contabilícese el termino para contestar demanda por parte del señor 
Angelmiro Burgos Cristancho, a partir de la notificación del presente auto.- 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-01070-00 

 

Mediante auto calendado el 11 de agosto de 2022, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en 
Cobranzas S.A. Aecsa contra José Vélez Velásquez. 

El enjuiciado se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $1.150.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01070-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado al demandado desde el 17 de julio de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01092-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Previo a tener en cuenta la notificación arrimada, requiérase a la parte interesada para 

que allegue constancia de acuse de recibido del mensaje de datos remitido.  
 
Téngase en cuenta que, respecto de la notificación electrónica, si bien es cierto que el 

inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, estableció el término con el que cuenta el 
demandado para contestar la demanda, dicho lapso no puede contarse sino después de 
evidenciar el acuse de recibido. 

 
El artículo 20 de la Ley 527 de 1999 indica la manera en la que debe tenerse por 

recibido el mensaje de datos, ya sea de manera automatizada, o todo acto desplegado por este 
que indique al remitente del mensaje de datos que lo ha recibido. 
 

Notifíquese, 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-01101-00 

 
Vista la solicitud precedente, el despacho resuelve: 
 
1. Negar la aclaración solicitada por la parte demandante. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que el numeral objeto de duda no le cabe 

incertidumbre alguna como quiera que, en el momento de allegar el memorial de 20 de abril 
de 2023 el expediente se encontraba al despacho desde el 10 de marzo de aquel año, por lo 
que se tuvo en cuenta la primera manifestación hecha por la sociedad encartada Inversiones 
Alcabama S.A. el 9 de marzo de 2023, por lo que es apenas lógico tener en cuenta un criterio 
cronológico (a efectos verifíquese el documento denominado “007CorreoDemandado.pdf”). 

 
Así las cosas, al encontrar pronunciamiento por parte del ejecutado antes de realizar 

la notificación enrostrada, no había lugar a dar trámite a la documental allegada el 20 de abril 
de 2020. 

 
Por demás, téngase en cuenta que el inciso séptimo del artículo 118 del Código 

General del Proceso establece que mientras el expediente se encuentre al despacho, no 
correrán términos (destaca el despacho), por lo que es lógico, consecuencial y legal iniciar la 
contabilización del término con el que cuenta el Consorcio Andora 80 e Incono Urbano S.A. 
para contestar la demanda, una vez el expediente salió del despacho. 

 
2. Requiérase al abogado Bernardo Rugeles Neira para que acredite que el mandato 

otorgado fue conferido conforme a los lineamientos del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 o, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 74 del C.G.P.  

 
Sin reparo de lo anterior, se informa que conforme a la manifestación hecha por la 

sociedad demandada Inversiones Alcabama S.A. el 9 de marzo de 2023 sobre el envío del 
expediente y, comoquiera que en dicho pronunciamiento fue anexado el mandamiento de 
pago emitido en la lid, procede la notificación por conducta concluyente. 

 
Empero, se recuerda que el proceso ingresó al despacho el 10 de marzo de 2023, por 

lo que el siguiente día hábil para tenerle como notificado por conducta concluyente debe ser 
inequívocamente el día de la salida del expediente del despacho, esto es el 3 de agosto de 
2023.  

 
3. Por secretaría contabilícese el término concedido en el proveído de 2 de agosto de 

2023. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 



J.J.O.H. 

 
John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220110900 

1.-Tengase en cuenta que la demandada Caterine Sosa Villa, contesto en termino 
proponiendo excepciones. 

2.-De las excepciones propuestas por el apoderado de la  demandada, se corre traslado a la 
parte actora por el termino de diez (10) días, conforme lo establece el artículo 443 C.G.P. 

3.-Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. César 
Alberto Garzón Navas. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220112600 

Se tiene por notificado al demandado Anderson Torres Gaviria, por aviso, quien dentro del 
término del traslado guardo silencio. - 

Mediante auto calendado 24 de agosto de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. contra Anderson Torres Gaviria 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $900.000.00para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

     Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

REF: Expediente No. 110014003064-2022-01177-00 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 286 del Código General del Proceso, téngase en 
cuenta que la referencia correcta de los autos de fecha 27 de octubre de 2023 es 
110014003064-2022-01177-00. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

D.C. 
 

     Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

REF: Expediente No. 110014003064-2022-01177-00 

 

El Despacho procede a dictar sentencia en el proceso verbal sumario de entrega del 
tradente al adquirente promovido por David Ricardo Sánchez Albarracín en contra de 
Luz Heisser Cartagena Ruíz y Willmar Alfonso Cartagena Ruíz. 

 
ANTECEDENTES 

 

1.-Pidió el demandante se ordene a los demandados, la entrega real y material del bien 
inmueble local 2-264 ubicado en la carrera 19 No. 12-84 centro comercial 
“FERROCARRIL PLAZA CENTRO COMERCIAL P.H. de esta ciudad, el cual está 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C - 1602250, cuyos linderos 
fueron consignados en las pretensiones del libelo genitor, y se condene a la demandada a 
cancelar las costas del proceso.  

 

2.-Para cimentar las pretensiones de la demanda, el demandante indica que veintisiete 
(27) de agosto de dos mil diecinueve (2019), mediante escritura pública número mil 
doscientos setenta y cuatro (1274), otorgada en esta misma fecha por la notaría cuarenta 
y nueve (49) del círculo de Bogotá D.C., el señor David Ricardo Sánchez Albarracín, 
compró a los señores Luz Heisser Cartagena Ruíz y Willmar Alfonso Cartagena Ruíz,, 
el inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con matrícula inmobiliaria 
número 50C - 1602250 local comercial identificado con el numero dos – doscientos 
sesenta y cuatro (2-264), que hace parte del centro comercial “FERROCARRIL PLAZA 
CENTRO COMERCIAL P.H.” ubicado en la carrera 19 No.-12-84, cuyos linderos 
especiales y régimen de propiedad horizontal se mencionan en escritura pública de 
compraventa 1274 del 27 de agosto de 2019. La que fuera registrada ante la oficina de 
instrumentos públicos, zona centro de la ciudad de Bogotá D.C., el día 24 de octubre de 
2019, como se indica en la anotación 9 del correspondiente certificado de tradición y 
libertad. 

 



Aduce que en la cláusula quinta (5°) de la mentada escritura pública se estableció que la 
entrega material del inmueble se efectuaría el mismo día del otorgamiento de este 
instrumento público, es decir, el día 27 de agosto de 2019, lo cual hasta la fecha NO ha 
ocurrido. De igual forma en la escritura pública mencionada anteriormente, en su página 
séptima el señor David Ricardo Sánchez Albarracín hizo manifestación de haber 
recibido el inmueble materialmente, lo cual no ocurrió. Pues tal declaración se hizo 
confiando en que la entrega del inmueble se efectuaría como se había acordado 
verbalmente con la parte vendedora. 

 

Indica que el local se adquirió el inmueble con la proyección de explotarlo 
económicamente a través del arrendamiento como local comercial lo cual se le ha 
impedido. 
 

LA ACTUACION PROCESAL 

 La demanda fue admitida en auto de 2 de diciembre de 2022, en el cual se imprimió 
el trámite del procedimiento verbal sumario y ordenó la notificación de la parte 
demandada.  

 Los demandados se notificaron del auto admisorio de la demanda por intermedio 
de su apoderado judicial, quien en términos legales contestó la demanda, oponiéndose a 
las pretensiones por no ajustarse a derecho y sin formular excepciones de mérito. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1. Reunidos los presupuestos procesales, y en vista de que no está en tela de juicio 
la validez de la actuación, corresponde al Despacho proferir decisión de mérito, para este 
propósito se resalta que el problema jurídico perfilado en esta controversia, estriba en 
determinar si la demandada funge como tradente y tiene la obligación de entregar el 
inmueble objeto de las súplicas a la demandante que obra como adquirente.  

 

Sea lo primero reseñar que la demanda invocada encuentra su fundamento en el artículo 
1880 del Código Civil, el cual determina que “las obligaciones del vendedor se reducen en 
general a dos:  la entrega o tradición, y el saneamiento de la cosa vendida”;  y también se 
recuerda que con base en el anterior precepto, el inciso primero del artículo 378 del código 

general del proceso, establece que  “El adquirente de un bien cuya tradición se haya efectuado por 

inscripción del título en el registro, podrá demandar a su tradente para que le haga la entrega material 

correspondiente.tradición del bien al demandante”. 

 
A partir de ese entendimiento, se deduce que el adquirente de un bien cuya tradición se 
ha efectuado por inscripción del título en el registro correspondiente, tiene derecho a que 



el vendedor le desplace la posesión del mismo a través de la respectiva entrega material, 
y que cuenta con mecanismo procesal especial para ventilar ante la jurisdicción su 
pedimento.  
 
Los legitimados para ejercitar y resistir dicha pretensión son el tradente y el adquirente, 
y la misma en últimas pretende materializar el cumplimiento de la entrega material de la 
cosa que este último se encuentre en mora de cumplir, de modo que es obligatorio 
adjuntar el acto o contrato que sirvió de fuente a dicha obligación, con el fin de cerciorarse 
sobre la existencia y actual exigibilidad de la referida prestación.  También debe 
acreditarse el registro de la respectiva escritura pública, pues la acción se dirige única y 
exclusivamente a obtener la entrega material de la cosa a su adquirente, de manera que la 
misma no está encaminada a obtener la materialización de la tradición, pues tal efecto es 
propio de la acción de cumplimiento prevista en el artículo 1546 del Código Civil.  
 
 
Y en el evento de que la escritura pública de cuenta de la satisfacción de la entrega 
material del inmueble, el ordenamiento procesal le impone al adquirente la obligación de 
manifestar bajo la gravedad de juramento que la entrega no se ha realizado.  
 
 
2. En consideración a lo anteriormente expuesto, tenemos que el demandante 
persigue la entrega del local comercial identificado con el numero dos – doscientos 
sesenta y cuatro (2-264), que hace parte del centro comercial “FERROCARRIL PLAZA 
CENTRO COMERCIAL P.H.” ubicado en la carrera 19 No.-12-84, y para soportar sus 
súplicas aportó la copia auténtica de la Escritura Pública No. 1574 del 27 de agosto 2019 
suscrita en la notaria 49 del Circulo de Bogotá, con la cual se acredita la existencia y 
contenido del contrato de compraventa que sirvió de fundamento a la adquisición del 
inmueble.  
 
 
También se incorporó el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C - 1602250, en cuya anotación novena (9) consta 
la inscripción de la escritura pública aludida, manando así el agotamiento de la tradición 
de este bien raíz.  
 
 
Y se advierte que, en la exposición del libelo genitor, el demandante manifestó que la 
entrega no se había verificado, colmándose así los requisitos que viabilizan las 
pretensiones imploradas por el adquirente.  
 
 
3. Teniendo en cuenta que la pasiva no propuso excepciones de mérito,  se declarará 
la prosperidad de las súplicas, y ordenará al demandado realizar la entrega material del 
inmueble.  



 
DECISION 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 

Primero: Declarar probadas las pretensiones de la demanda propuestas por el señor 
David Ricardo Sánchez Albarracín. - 

Segundo:  Ordenar a los demandados Luz Heisser Cartagena Ruíz y Willmar 
Alfonso Cartagena Ruíz, la entrega material del inmueble local 2-264 ubicado en la 
carrera 19 No. 12-84 centro comercial “FERROCARRIL PLAZA CENTRO COMERCIAL 
P.H. de esta ciudad, e identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50C - 1602250, la 
cual deberá verificarse dentro de los diez días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia. 

Tercero:  Condenar en costas a la parte demandada.  Para su cuantificación, se fija 
como agencias en derecho la suma de $2.000.000.00. Liquídense.  
 

Notifíquese(2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420220124200 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación 
de costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 
Agencias $700.000.oo 
Total  $700.000.oo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

1.- Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la sociedad 
Puntualmente S.A.S., como apoderado(a) judicial de la parte demandante.- 

2.- El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas realizada por la secretaría del 
Juzgado.- 

3.- En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los Acuerdos 
PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el 
Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los Juzgados de Ejecución. 

4.- Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, realícese la conversión de los 
depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo 
de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad y, anéxese al 
expediente una impresión en la que conste dicha transacción. De no existir depósitos 
judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por secretaría. 

5. Previo a lo ordenado en el numeral 3 de la presente providencia y, en caso que existan 
medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, que en lo sucesivo 
deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias en su respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por 
Secretaría ofíciese. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01270-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende acreditar la 

notificación personal del demandado Juan Eder Yara Rodríguez. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que no se informó que la dirección electrónica en 

la cual se surtió la notificación pertenezca al ejecutado. 
 
Por demás, esta pertenece a una entidad pública, por lo que no puede tenerse 

como dirección exclusiva para efectos de notificación judicial de la pasiva. 
 
2. Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 

proceda a notificar el mandamiento ejecutivo al demandado dando estricto cumplimiento 
a los términos previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P., so pena que se decrete el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 ibídem (destaca el despacho). 

 
Para efectos, utilícese la dirección obrante en el título-valor objeto de la lid. 
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil                                    
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220148000 

 

Vencido el término del traslado otorgado, se procede a decretar las pruebas solicitadas: 

- Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda  

- Pruebas solicitadas por demandado 

Documentales: 

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la demanda. 

Teniendo en cuenta que no hay pruebas por practicar, se dispone una vez en firme el presente 
proceso ingrese al despacho para dictar sentencia anticipada de conformidad con lo previsto 
en el art. 278 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01519-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Tener como notificada a la demandada desde el 10 de octubre de 2023, conforme 

a las previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Comoquiera que el expediente se encontraba al despacho desde el 14 de agosto 

de 2023, por secretaría contabilícese el término con el que cuenta la ejecutada para 
contestar la demanda. Lo anterior de conformidad con el inciso 4° del artículo 118 del 
C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220154200 

En atención a lo solicitado y de conformidad con el art. 108 del C.G.P., se ordena el emplazamiento 
de Ralfa Mery Segura Valencia. Para lo cual se ordena la inscripción en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito (Ley 2213/2022). De 
conformidad con lo dispuesto en la mencionada ley, se ordena a secretaria se incluya en la aplicación 
TYBA el emplazamiento. - 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Referencia: No 110014003064-2022-01561-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 10 de marzo de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
     

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-01613-00 

 

Mediante auto calendado el 10 de marzo de 2023, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Copropiedad Centro Comunal 
Bosque de Modelia P.H. y en contra de Carolina Mejía Muñoz. 

La demandada se notificó por aviso del auto que libró mandamiento ejecutivo, pero 
no contestó la demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $350.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01613-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado por aviso a la demandada desde el 14 de julio de 2023, 

conforme a las previsiones de las que trata el artículo 292 del Código General del Proceso 
quien, dentro del término concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
     

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-01644-00 

 

Mediante auto calendado el 11 de noviembre de 2022, este juzgado libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Mission S.A.S. y en contra de 
Cristian Daniel García Quintero. 

El demandado se notificó por aviso del auto que libró mandamiento ejecutivo, pero 
no contestó la demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $220.000.00 para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01644-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado por aviso al demandado desde el 18 de julio de 2023, conforme 

a las previsiones de las que trata el artículo 292 del Código General del Proceso quien, dentro 
del término concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220169600 

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la sociedad 
Puntualmente S.A.S., como apoderado(a) judicial de la parte demandante. - 

  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220169900 

 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por Karol Vanessa 
Pérez Mendoza, quien actúa en representación de la sociedad Puntualmente S.A.S., c.- 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación al extremo demandado, so pena de dar 
aplicación a las sanciones estipuladas en la ley antes mencionada 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

 
REF: Expediente No. 11001400306420220176300 

1.-Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. José 
Iván Suarez Escamilla. 

2.-Tengase a Grupo Jurídico Deudu SAS como cesionario de Banco Falabella S.A. 

3.-Se reconoce personería al Dr. Oscar Mauricio Peláez en calidad de apoderado de la 
cesionaria. 

4.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir 
a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la 
carga procesal que le corresponde, esto es, la notificación al extremo demandado, so pena de 
dar aplicación a las sanciones estipuladas en la ley antes mencionada 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420220178000 

 

1. Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por la 
sociedad Puntualmente S.A.S., como apoderado(a) judicial de la parte demandante.- 

2. Previo a dar trámite al poder allegado, acredítese la calidad en que actúa KAREM 
ANDREA OSTOS CARMONA. 

3.  De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone 
requerir a la parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de 
cumplimiento con la carga procesal que le corresponde, esto es, la notificación al 
extremo demandado, so pena de dar aplicación a las sanciones estipuladas en la ley 
antes mencionada  

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220180500 

1.- Téngase en cuenta que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones. 

2.-A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala, la hora de las 10:00 a.m. del 25 de 
junio de 2024 para que tenga lugar la audiencia prevista en el art. 392 del C.G.P.., en la que se 
adelantaran las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto y practica 
de pruebas: 

- Pruebas solicitadas por la parte actora. 

Documentales:  

Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la demanda y el escrito que descorrio el 
traslado.  

- Pruebas solicitadas por los demandados:  

  
Documentales 
 
Ténganse como pruebas los documentos acompañados con la contestación de la   demanda  

Interrogatorio departe 
Se ordena el interrogatorio del representante legal de Banco Caja Social S.A 

 

Declaración de parte 
Se ordena la declaración de parte de Jorge Augusto Obando Ospina y Rubi Esperanza Orozco Valencia 
 
oficios 

Se niega de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del art. 78 del C.GP. “...Abstenerse de solicitarle 

al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido 

conseguir...”.  

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01817-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Aceptar la renuncia al poder del abogado José Luis Rodríguez Rendón como 

apoderado de la sociedad ejecutante. 
 
2. Reconocer personería para actuar como procuradora judicial de Banco Comercial 

Av Villas S.A., a la abogada Piedad Constanza Velasco Cortés, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 
de la Ley 1564 de 2012. 

 
3. Comoquiera que a la fecha no se ha logrado la notificación de la parte demandada, 

conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, el 
Despacho requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda 
a notificar el mandamiento de pago al ejecutado en los términos previstos en los articulo 291 
y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena que se 
decrete el desistimiento tácito establecido en el artículo 317 ejusdem. 

 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2022-01856-00 

 

Mediante auto calendado el 20 de enero de 2023, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Banco de Occidente contra Yeni 
Marcela Reina Rozo. 

La enjuiciada se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo junto con su 
correción, conforme a los presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
pero no contestó la demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $1.000.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-01856-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado a la demandada desde el 19 de julio de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

REF: Expediente No. 11001400306420220188500 

Por ser procedente lo solicitado, se acepta la renuncia al poder presentada por Karol Vanessa 
Pérez Mendoza, quien actúa en representación de la sociedad Puntualmente S.A.S., c.- 

 De conformidad con lo dispuesto en el art. 317 de la ley 1564 de 2012, se dispone requerir a la 
parte actora a fin de que dentro del término de treinta (30) días de cumplimiento con la carga 
procesal que le corresponde, esto es, la notificación al extremo demandado, so pena de dar 
aplicación a las sanciones estipuladas en la ley antes mencionada 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.       
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2022-02000-00 
 

Vista la documental precedente el despacho resuelve: 
 
1. No tener en cuenta el trámite de notificación del demandado a pesar de haber sido 

positiva la comunicación remitida a este. 
 
Al respecto, téngase en cuenta que  se informó nombre y dirección distinta a la de esta 

sede judicial. 
 
2. Por secretaría realícese las comunicaciones con miras a materializar las medidas 

ordenadas en el auto de 20 de enero de 2023. Ofíciese. 
 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 

REF: Expediente No. 11001400306420230004900 

Se tiene por notificado a la  demandada  Leidy Juanita Bonilla Sánchez, conforme al art. 8 
de la ley 2213/2022, quien dentro de la oportunidad para contestar y excepcionar guardo 
silencio. 

Mediante auto calendado 20 de enero  de 2023, este juzgado libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de Banco Popular contra Leidy Juanita Bonilla Sánchez. 

 Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide lo 
actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá Transitoriamente Juzgado 
46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple resuelve: 

Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 
mandamiento de pago. 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 

Tercero: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto: Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 
liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



Quinto: Se señala como agencias en derecho la suma de $1.590.000.00 para que sean incluidas 
en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 03 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00125-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Téngase como notificado por conducta concluyente a la demandada Seguros 

Mundial S.A. del auto admisorio de la demanda, en la fecha de notificación de la presente 
providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del 
Proceso. 

 
2. Reconocer personería para actuar como procuradora judicial de Seguros Mundial 

S.A. a la abogada Judy Alejandra Villar Cohecha, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 1564 de 
2012. 

 
En caso de no ser allegado un nuevo escrito contestando la demanda, téngase en 

cuenta el presentado el 8 de agosto de 2023 
 
3. Téngase como notificado por conducta concluyente a la sociedad demandada 

Consorcio Express S.A.S. del auto admisorio de la demanda, en la fecha de notificación de la 
presente providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código 
General del Proceso. 

 
4. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de Consorcio Express 

S.A.S. al abogado Brayam Alejandro Duarte Osorio, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 de la Ley 
1564 de 2012. 

 
Por secretaría remítase el link del expediente al correo electrónico 

brayanduarte19@hotmail.com. A su vez, contabilícese el término con el que cuenta para dar 
contestación a la demanda. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:



Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9557878113c5e8e55bd7acd6b688f7f0dbce2073f4abed694e22da28d71e4da3

Documento generado en 24/01/2024 06:52:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-00397-00 

 

Mediante auto calendado el 19 de mayo de 2023, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Conjunto Residencial Mediterráneo 
– Propiedad Horizontal contra Alexander Triana Palacio y Johana Carolina Perilla Arias. 

Los enjuiciados se notificaron del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a 
los presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestaron la 
demanda ni formularon excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $500.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00397-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificados a los demandados desde el 6 de junio de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quienes, dentro del término 
concedido, no contestaron la demanda ni propusieron excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-00403-00 

 

Mediante auto calendado el 9 de junio de 2023, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Colombiana de Comercio S.A. y/o 
Corbeta S.A. y/o Alkosto S.A. contra Germán Camilo Huérfano Guerrero. 

El enjuiciado se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $600.000.00 para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e9625f697f4c901e349fae3bdb3ccd97500e73e31d2ceae1f84cb1b00f479d9

Documento generado en 24/01/2024 06:52:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00403-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado al demandado desde el 24 de julio de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-00632-00 

 
Verificado el plenario y teniendo en cuenta que la reforma de la demanda fue 

presentada en debida forma, visto que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 
artículos 82, 83, y 93, así como 376 del Código General del Proceso, el Juzgado: 
 

Resuelve: 
 
 Primero. Admítase la reforma a la demanda de imposición de servidumbre legal de 
conducción eléctrica promovida por Grupo Energía Bogotá S.A. Esp en contra de los 
herederos indeterminados de Efraim Santamaría Acero (q.e.p.d.), Juan Pablo 
Santamaría Colonia en calidad e heredero determinado de Efraim Santamaría Acero, José 
Ricardo Aya Toro en calidad de poseedor. 
 
 Tramítese este proceso de acuerdo con lo establecido en el artículo 376 del Código 
General del Proceso.  
 
 Segundo. De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados en por el 
término de tres (3) días conforme lo prevé el numeral 3° del artículo 27 de la Ley 56 de 1981. 
 

Tercero. Por secretaría realícese el emplazamiento de los herederos indeterminados 
de Eraim Santamaría Acero (q.e.p.d.). En consecuencia, conforme a lo establecido en el 
artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, hágase el emplazamiento mediante la inscripción en el 
registro nacional de personas emplazadas. 

 
Cuarto. Decretar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

del predio objeto de la lid, el cual se identifica con el No. 230-12812. 
 

Por secretaría Ofíciese.  
 

Notifíquese (2), 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00632-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Téngase como notificado por conducta concluyente a Juan Pablo Santamaría 

Colonia, del auto que admitió la demanda y su reforma, en la fecha de notificación de la 
presente providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código 
General del Proceso. 

 
2. Reconocer personería para actuar como procurador judicial de Juan Pablo 

Santamaría Colonia, al abogado Luis Alejandro Montoya Moreno, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 74 de la Ley 1564 de 2012. 

 
3. Reconocer la sustitución de poder realizada en favor de la abogada Thalia 

Julieth Urrea López, como apoderada de Juan Pablo Santamaría Colonia en los términos 
y para los efectos del memorial allegado. 

 
Por secretaría remítase el link del expediente al correo electrónico 

thalia.abogadauym@gmail.com. A su vez, contabilícese el término con el que cuenta para 
dar contestación a la demanda. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 2° y 3° del 

auto de 21de julio de 2023 en el cual se dispuso requerir al Juzgado Sexto Civil Municipal 
de Villavicencio. 

 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024. 
 

 
Referencia: No. 110014003064-2023-00733-00 

 
 

Mediante auto calendado el 22 de junio de 2023, este juzgado libró mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de RCI Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento contra Juan Francisco Pineda Chaverra. 

El enjuiciado se notificó del auto que libró mandamiento ejecutivo, conforme a los 
presupuestos establecidos en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, pero no contestó la 
demanda ni formuló excepciones. 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad que invalide 
lo actuado y reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación 
al artículo 440 del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 

Decisión 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá D.C. resuelve: 

Primero. Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en 
el mandamiento de pago. 

Segundo. Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el 
artículo 446 del C.G.P. 

Tercero. Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso. 

Cuarto. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría 

practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 ibídem. 



J.J.O.H. 

Quinto. Señalar como agencias en derecho la suma de $500.000.00para que sean 
incluidas en las costas procesales. Liquídense. 

Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00733-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Tener como notificado al demandado desde el 11 de julio de 2023, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 quien, dentro del término 
concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.       
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00954-00 
 

Vista la documental precedente el despacho resuelve: 
 
1. Obre en autos la nueva información del ejecutado informado por la parte interesada.  
 
2. Comoquiera que a la fecha no se ha llevado a cabo la notificación del enjuiciado, 

conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, el Despacho 
requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda a notificar 
el mandamiento de pago al ejecutado en los términos previstos en los articulo 291 y 292 del 
C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena que se decrete el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 ejusdem. 

 
Notifíquese, 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00973-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Tener como notificado al demandado Anceno Alfredo Samacá Molina desde el 18 

de julio de 2023, conforme a las previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022 quien, dentro del término concedido, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

 
2. Obre en autos y en conocimiento de las partes la documental con la cual la actora 

acredita el trámite de la notificación de la que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso. 

 
Así las cosas, proceda con la notificación por aviso de Diana Andrea Pérez Medina. 
 
3. Acreditado como se encuentra el embargo del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40572204, el despacho dispone su secuestro. 
 
Para tal fin y atendiendo lo establecido por el artículo 37 del Código General del 

Proceso, se comisiona al Juez Civil Municipal de Bogotá 087, 088, 089 y 090 conforme a lo 
señalado en el Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura y/o a la Alcaldía Local respectiva, a fin de que secuestre el bien 
antes referido. Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. 

 
Para efecto, nómbrese a la sociedad Translugon Ltda, quien puede ser ubicada en la 

carrera 10 No. 14-56 oficina 308, Edificio El Pilar de esta ciudad o en el correo electrónico 
translugonltda@hotmail.com.  

 
Se le fijan como honorarios provisionales al secuestre el monto equivalente a ocho (8) 

salarios mínimos legales diarios vigentes.  
 
Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00993-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
Obre en autos y en conocimiento de la parte interesada la respuesta emitida por la 

Caja Colombiana del Subsidio Familiar – Colsubsidio. 
 
Así las cosas, conforme a lo solicitado por la interesada, no hay mérito en requerir y 

menos sancionar a dicha entidad.  
 
Notifíquese (2), 
 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.       
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-00993-00 
 

Vista la documental precedente el despacho resuelve: 
 
1. No tener en cuenta la manifestación allegada por quien dice ser el demandado 

dentro de las presentes diligencias. 
 
Al respecto téngase en cuenta que ni siquiera fue allegado documento de identidad 

que permita contrastar la información allí consignada. 
 
2. Comoquiera que a la fecha no se ha llevado a cabo la notificación del enjuiciado, 

conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, el Despacho 
requiere a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda a notificar 
el mandamiento de pago al ejecutado en los términos previstos en los articulo 291 y 292 del 
C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena que se decrete el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 ejusdem. 

 
Notifíquese (2), 

 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Referencia: No 110014003064-2023-01107-00 

 
1. Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 14 de julio de 2023, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General 
del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  

 
2.No tener en cuenta la renuncia al poder allegada por la abogada Camila Alejandra 

Salguero Alfonso, como quiera que en el trámite de la lid nunca le fue reconocida personería 
jurídica.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 
 

Referencia: No. 110014003064-2023-01253-00 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho resuelve: 
 
1. Tener como notificada a la demandada desde el 17 de enero de 2024, conforme a las 

previsiones de las que trata el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Comoquiera que el expediente se encontraba al despacho desde el 16 de agosto de 

2023, por secretaría contabilícese el término con el que cuenta la ejecutada para contestar la 
demanda. Lo anterior de conformidad con el inciso 4° del artículo 118 del C.G.P. 

 
Notifíquese (2), 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micro-sitio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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J.J.O.H. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., 25 de enero de 2024 

 
Referencia: No 110014003064-2023-01443-00 

 
Comoquiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de 

fecha 12 de octubre 2023, pues si bien se allegó escrito de subsanación, con el mismo no se 
logró acreditar la facultad con la que cuenta Fredy Pinzón González para endosar el pagaré 
No. 00130560005000201824, así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, resuelve rechazar la demanda.  
 

Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
Hoy 26 de enero de 2024, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 3 en el micrositio asignado 
al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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